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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  1423 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                    Manizales, veintiséis de agosto de dos mil 

veintidós. 

 

Se dispone agregar la constancia de notificación del 

requerimiento al señor URIEL JOSÉ RAMÍREZ RUÍZ, ordenada en 

este proceso de SUCESIÓN INTESTADA de BLANCA DOLLY 

RAMÍREZ RUÍZ promovido por VÍCTOR HUGO RAMÍREZ Y 

OTROS. 

 

La diligencia se efectuó en forma personal el pasado 18 de 

agosto, disponiendo del término de veinte (20) días para 

presentar su manifestación, conforme a lo establecido en el 

artículo 492 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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